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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos en la modalidad de albergue en régimen turístico en 

la Comunidad de Castilla y León. 

 

Con fecha 17 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos en la modalidad de albergue en régimen turístico en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por 

Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 4 de mayo de 2018 remitiéndolo a la Comisión 

Permanente que lo aprobó en su reunión de 11 de mayo de 2018, dando cuenta al Pleno su 

siguiente reunión. 

 

 

I.- Antecedentes 

 

a) Europeos: 

 Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa 

a los servicios en el mercado interior, cuya finalidad es suprimir los obstáculos a la libertad 
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de establecimiento y de prestación de servicios, en virtud de lo que contemplan los 

artículos 43 y 49 del Tratado CE, respectivamente. 

 

b) Estatales: 

 La Constitución Española, en su artículo 148.1.18ª atribuye a las Comunidades Autónomas 

“la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial”. Asimismo se refieren a 

distintos aspectos de la materia turística los artículos 46, 51 y 139 de la Carta Magna. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejecución. Esta Ley incorpora al ordenamiento español la Directiva de servicios. 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 

la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 Real Decreto 39/2010, de 15 de enero, que deroga diversas normas estatales sobre acceso 

a actividades turísticas y su ejercicio. 

 

c) Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, artículo 70.1.26ª, reconoce como 

competencia exclusiva “la promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la 

Comunidad”. 

 Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública. 

 Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León. 

 Decreto 96/2007, de 27 de septiembre, por el que se regula la ordenación de las empresas 

de turismo activo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 52/2008, de 10 de julio, por el que se regula la ordenación de los albergues de la 

Comunidad de Castilla y León, que quedará derogado con la aprobación del Decreto 

informado. 

 Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de 

Servicios en Castilla y León, que modifica un gran número de normas autonómicas, entre 

ellas el artículo 14 de la Ley 10/1997, de Turismo de Castilla y León, suprimiendo el 

requisito de autorización para las empresas turísticas. 
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 Decreto 75/2013, de 28 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 9/2014, de 6 de marzo, por el que se regula el Registro de Turismo de Castilla y 

León y el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León. 

 Decreto 17/2015, de 26 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 Decreto 65/2015, de 8 de octubre, por el que se regulan los establecimientos turísticos de 

alojamiento hotelero en la Comunidad de Castilla y León 

 Decreto 5/2016, de 25 de febrero, por el que se regula el acceso y ejercicio de la actividad 

de guía de turismo en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 12/2016, de 21 de abril, por el que se regulan los establecimientos de restauración 

en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 3/2017, de 16 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento en la modalidad de vivienda de uso turístico en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 Decreto 9/2017, de 15 de junio, por el que se regulan los establecimientos de alojamiento 

en la modalidad de Camping en la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden CYT/390/2009, de 17 de febrero, por la que se desarrolla el Decreto 52/2008, de 10 

de julio, por el que se regula la Ordenación de los Albergues de la Comunidad de Castilla 

y León.  

 Plan Estratégico de Turismo de Castilla y León 2009-2013, aprobado por Acuerdo 43/2009, 

de 16 de abril, que recoge el Programa Estratégico de Desarrollo Normativo, con el 

objetivo de establecer un marco normativo que favorezca la iniciativa, la innovación y la 

competitividad del tejido turístico empresarial de la Comunidad. 

 

d) Comunidades Autónomas: 

Aragón: 
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 Decreto 84/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de Albergues y 

Refugios como alojamientos turísticos, modificado por Decreto 216/1996, de 11 de 

diciembre. 

Cantabria: 

 Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se regulan los albergues turísticos en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Asturias: 

 Decreto 116/2002, de 5 de septiembre, de albergues turísticos. 

Canarias: 

 Decreto 99/2015, de 22 de mayo, por el que se regula la Red de Albergues Juveniles de 

Canarias y su registro. 

Galicia: 

 Decreto 48/2016, de 21 de abril, por el que se establece la ordenación de los albergues 

turísticos. 

Extremadura: 

 Decreto 244/2012, de 18 de diciembre, por el que se establece la ordenación de los 

Albergues Turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

País Vasco: 

 Decreto 200/2013, de 9 de julio, de ordenación de los albergues turísticos. 

 

e) Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León: 

 Informe de Opinión 3/97 sobre el Anteproyecto de Ley de Turismo de Castilla y León. 

 Dictamen 8/01 sobre el Plan de Turismo de Castilla y León 2002-2006. 

 Informe Previo 12/07 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la ordenación de 

las empresas de turismo activo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 1/09 sobre el Plan Estratégico de Turismo de Castilla y León 2009/2013.  

 Informe Previo 12/10-U sobre el Anteproyecto de Ley de Turismo de Castilla y León. 

 Informe Previo 15/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León. 
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 Informe Previo 18/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el Registro de 

Turismo de Castilla y León y el Censo de Promoción de la Actividad Turística de Castilla y 

León. 

 IP 9/14 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 IP 4/15-U Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos turísticos de alojamiento hotelero en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 8/15 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el acceso  ejercicio 

de la actividad de guía de turismo en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 1/ 16 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

Establecimientos de Restauración en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 10/16 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de Vivienda de uso Turístico en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 IP 2/17 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de Camping en la Comunidad de 

Castilla y León. 

f) Trámite de Audiencia: 

El proyecto de Decreto se sometió al conocimiento de la Comisión Delegada para Asuntos 

Económicos, previamente al inicio de su tramitación, con fecha 10 de julio de 2014. 

El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León, conoció el borrador del proyecto de 

Decreto en sus sesiones de 25 de abril de 2016. 

El proyecto fue sometido a información pública en el portal de Gobierno Abierto de la Junta 

de Castilla y León desde el 13 hasta el 22 de noviembre de 2017. 

En la fase de consulta a las Consejerías se presentaron 14 sugerencias de las que se estimaron 

11. 
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Asimismo, el proyecto de Decreto cuenta con el Informe favorable de la Dirección General de 

Presupuestos y Estadística, de 15 de noviembre de 2017. 

 

II. Estructura del Proyecto de Decreto 

 

El Proyecto de Decreto presentado a informe cuenta con una Exposición de Motivos, cuarenta 

y siete artículos, organizados en seis Capítulos, además de una Disposición Adicional, dos 

Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales.  

 

En la Exposición de Motivos se presenta el marco normativo, así como los motivos que 

justifican la aprobación de esta norma. 

 

En cuanto a la parte dispositiva, en el Capítulo I, Disposiciones generales, se regula el objeto 

(artículo 1), el ámbito de aplicación (artículo 2), el concepto (artículo 3), la clasificación de los 

albergues (artículo 4), las categorías de los mismos (artículo 5), los distintivos (artículo 6) y la 

capacidad de alojamiento (artículo 7). 

 

En el Capítulo II, De los requisitos comunes de los albergues, se recogen los requisitos comunes 

de los servicios (artículo 8), medidas sanitarias (artículo 9), los requisitos de las instalaciones 

(artículo 10), y los requisitos que deben reunir los dormitorios (artículo 11), los aseos (artículo 12), 

y la sala de usos múltiples (artículo 13). Además, se establece la obligación de que exista botiquín 

de primeros auxilios (artículo 14), y la opción de ofrecer servicios complementarios (artículo 15). 

 

En el Capítulo III, Categorización, se regulan los sistemas de categorización que se aplican en 

función del tipo de alojamiento, diferenciando entre Albergues turísticos (Sección 1ª) y Albergues 

en los Caminos a Santiago (Sección 2ª). En los artículos 16, 17 y 18 se establecen los Requisitos 

comunes, los Requisitos de las categorías y las Superficies y requisitos de las estancias de los 

albergues turísticos en función de la categoría, y en los artículos 19, 20 y 21 hace lo mismo para 

los albergues de los Caminos a Santiago. 
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El Capítulo IV, Régimen de acceso y ejercicio de la actividad de albergue, consta de cinco 

artículos dedicados respectivamente a la Dispensa de requisitos (artículo 22), al Procedimiento de 

dispensa (artículo 23), a la Declaración responsable (artículo 24), a la Actuación administrativa de 

comprobación (artículo 25) y a las Modificaciones, cambio de titularidad y cese de actividad 

(artículo 26). 

 

El Capítulo V, Régimen de funcionamiento de los albergues, se divide en dos secciones, por un 

lado la Sección 1ª (Prestación de Servicios), que se compone de un artículo dedicado a la 

Información a los turistas (artículo 27), y por otro lado, la Sección 2ª (Normas de Funcionamiento), 

que se estructura en dieciséis artículos, regulando todos aquellas cuestiones relativas al 

funcionamiento, como la posibilidad de elaborar un Reglamento de régimen interno (artículo 28), 

el sistema de reservas (artículo 29), los anticipos (artículo 30), el sistema de cancelación y el 

mantenimiento de las reservas (artículos 31 y 32), el Comienzo y terminación del servicio de 

alojamiento (artículo 33), la Atención al turista (artículo 34), la obligación de entregar al turista la 

Hoja de información (artículo 35), el Desistimiento del servicio contratado (artículo 36), el Precio, 

los Servicios incluidos en el precio, la Facturación y el Pago (artículos 37, 38, 39 y 40), la 

disponibilidad de Hojas de reclamación (artículo 41), la Publicidad (artículo 42) y el Régimen 

sancionador (artículo 43).   

 

En el Capítulo VI, los Albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro, 

se detallan las particularidades de este tipo de establecimientos en lo que respecta a su concepto 

(artículo 44), su Inscripción en el Censo de Promoción de la Actividad turística de Castilla y León 

(artículo 45), las Condiciones de utilización de este tipo de Albergues (artículo 46) y su Promoción 

y difusión (Artículo 47). 

 

La Disposición Adicional hace referencia a la obligación de cumplimiento, por parte de los 

titulares de los albergues, de otra normativa complementaria a este Decreto. 

 

En la Disposición Transitoria Primera, como su nombre indica, se incluye el régimen transitorio 

del Decreto que se informa y que afecta a los albergues inscritos en el Registro de Turismo de 
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Castilla y León con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Decreto. La Disposición 

Transitoria Segunda, por su parte, se refiere a la Baja en el Registro de Turismo de Castilla y León 

de los albergues de peregrinos sin fin lucrativo. 

 

Mediante la Disposición Derogatoria se deroga el Decreto 52/2008, de 10 de julio, por el que 

se regula la ordenación de los albergues de la Comunidad de Castilla y León y la Orden 

CYT/390/2009, de 17 de febrero que desarrolla el mismo, así como las demás normas de igual o 

inferior rango que se opongan al presente Decreto. 

 

En último lugar, las dos Disposiciones Finales hacen referencia, por una parte, a la facultad 

atribuida a la Consejería competente para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 

cumplimiento del Decreto y, por otro lado, la Disposición Final Segunda contempla la entrada en 

vigor del Decreto. 

 

 

III.- Observaciones Generales 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa responde a la necesidad de adaptar el 

actual marco normativo existente en materia de albergues a la Ley 14/2010, de 9 de diciembre de 

Turismo de Castilla y León, que a su vez, incorpora en nuestra Comunidad Autónoma los principios 

de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

La Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León (que fue analizada en su fase 

de Anteproyecto por el CES en su Informe Previo 12/2010) dedica la Sección 5 del Capítulo I 

(Establecimientos de alojamiento turístico) del Título V (Actividad turística) a los Albergues en 

régimen turístico.  

 

En el artículo 40 se define el concepto de los albergues en régimen turístico y en el artículo 41 

se clasifican los albergues en dos tipos: Albergues turísticos y Albergues de los Caminos a 
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Santiago, señalando en el apartado 2 de ese mismo artículo que “En los términos establecidos 

reglamentariamente, y en función de las instalaciones, equipamiento y servicios ofertados, entre 

otros aspectos, existirán dos categorías para los albergues turísticos y tres para los albergues de 

los Caminos a Santiago”, lo que constituye el objeto del Proyecto de Decreto que se informa. 

 

Así, el texto reglamentario, junto a una serie de requisitos mínimos propios para cada uno de 

los tipos de alojamientos hoteleros, establece los requisitos relativos a instalaciones, 

equipamientos y servicios para la categorización de los Albergues turísticos en dos categorías 

(representadas por una o dos estrellas) y los Albergues de los Caminos a Santiago en tres 

categorías (representadas por una, dos o tres conchas de peregrino). 

 

Segunda.- Para los tipos de albergues turísticos, el sistema de clasificación que plantea el 

Proyecto de Decreto es sustancialmente diferente al todavía vigente (Decreto 52/2008, de 10 de 

julio, por el que se regula la ordenación de los albergues de la Comunidad de Castilla y León), al 

implantar un sistema de categorización de los albergues similar al que se aplica a los 

establecimientos hoteleros, siguiendo una propuesta de homogeneización de la regulación de 

todas las variedades de alojamientos turísticos en nuestra Comunidad. 

 

Tercera.- El proyecto de Decreto, asimismo, introduce por primera vez en la clasificación de 

albergues a los Albergues de los Caminos a Santiago como albergues específicos, 

diferenciándolos de los albergues turísticos, y los define como aquellos albergues que se 

encuentran situados en las localidades por las que transcurre alguno de los Caminos a Santiago 

dentro de la Comunidad de Castilla y León y en los que las pernoctaciones no superan una noche 

de estancia, salvo causas excepcionales de enfermedad o de fuerza mayor, siempre que el titular 

opte por esta clasificación. 

 

Parece adecuada al CES esta diferenciación, pues cada vez es mayor la afluencia de peregrinos 

a Santiago de Compostela, con unas características y unas necesidades particulares que no se 

ajustarían a las prestaciones habituales de los albergues turísticos. 
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Cuarta.- Además, el borrador de Decreto que se informa introduce otra novedad, dedicando 

un Capítulo (Capítulo VI) específico a aquellos Albergues del Camino de Santiago que operan sin 

ánimo de lucro, que no son considerados como albergues turísticos ya que no se requiere una 

contraprestación económica por disfrutar de sus servicios. Este tipo de Albergues han de cumplir 

con una serie de requisitos previstos en dicho Capítulo y cuentan con una serie de obligaciones 

propias de este tipo de establecimientos que, en comparación con lo dispuesto para los albergues 

turísticos, resulta ser un régimen de obligaciones de funcionamiento menos estricto. 
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IV.- Observaciones Particulares 

 

Primera.- El Capítulo I (artículos 1 a 7) recoge las Disposiciones Generales. 

 

Al tratarse de una norma de desarrollo de la Ley 14/2010 de Turismo de Castilla y León que 

tiene carácter básico, a la hora de establecer su objeto en el artículo 1, se remite al artículo 40 de 

dicha Ley, que define los albergues en régimen turístico. 

 

El proyecto de Decreto señala un triple ámbito de aplicación en el artículo 2: establecimientos, 

titulares de esos establecimientos, y personas a las que se presta el servicio. La delimitación de la 

aplicación de la norma resulta en principio compleja por la pluralidad de referencias que utiliza, y 

porque se hace desde un enfoque positivo (a qué o a quiénes se aplica) y negativo (exclusiones) 

en cuanto a su aplicación. No obstante, la redacción de su articulado facilita la interpretación. 

 

Las exclusiones previstas en el artículo 2.2 tratan de diferenciar la actividad de albergue en 

régimen turístico de otras con las que pudiera presentar coincidencias o semejanzas. Así parece 

adecuado a este Consejo que queden excluidos del ámbito de aplicación de esta norma los 

albergues juveniles, los alojamientos en habitaciones de capacidad múltiple cuando su uso esté 

condicionado a la pertenencia a un determinado grupo u organización, no estando abiertos al 

público en general o cuando el servicio se preste sin contraprestación económica o cuando la 

cantidad abonada tenga el carácter de donativo, los refugios de montaña, así como los 

arrendamientos de vivienda, tal y como aparecen definidos en la normativa sobre arrendamientos 

urbanos,  el subarriendo parcial de vivienda, y el derecho de habitación. Asimismo, se recoge 

expresamente la exclusión dentro del concepto de «albergue en régimen turístico «de los 

Albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro, que son regulados 

expresamente en el Capítulo VI del presente proyecto de Decreto.  

 

El artículo 3 define los albergues en régimen turístico con mayor detalle que lo hace la 

normativa vigente, eliminando la obligación de que los servicios prestados lo sean “mediante 

precio”. 
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El artículo 4 contiene la clasificación de los albergues e implica una modificación sustancial de 

la clasificación actualmente vigente, que contempla dos categorías (albergue turístico y albergue 

turístico superior), y la posibilidad de que dichos albergues puedan calificarse como Albergue de 

los Caminos a Santiago.  

 

El proyecto de Decreto clasifica los albergues en las categorías albergues turísticos y albergues 

de los Caminos a Santiago, para posteriormente establecer, en el artículo 5, una categorización 

para cada uno de ellos, aspecto que resulta novedoso y que sigue la línea de los decretos ya 

aprobados por el gobierno regional en materia de alojamientos turísticos. 

 

El artículo 6 regula los distintivos de forma similar a la actual normativa, pero incorpora un 

plazo máximo de un mes para colocar la placa identificativa en los albergues, a contar desde el día 

siguiente a la presentación de la declaración responsable. Este requisito nos parece adecuado 

pues facilitará la identificación de los albergues, tanto a los usuarios como a la Administración 

responsable de las actuaciones de inspección de la actividad.  

 

El artículo 7 del proyecto de Decreto contiene otra novedad con respecto a la normativa 

vigente, al regular la capacidad de los alojamientos en función del número de plazas con las que 

cuenten. Hasta ahora se regulaba únicamente la capacidad de los dormitorios, aunque en varios 

artículos del Decreto se hacía referencia a la capacidad de alojamiento del albergue. 

 

Segunda.- El Capítulo II (artículos 8 a 15) trata de los requisitos comunes de los albergues. 

 

La principal novedad se encuentra en que el proyecto diferencia claramente entre los servicios 

y las instalaciones con que pueden contar los establecimientos. 

 

En cuanto a los servicios (artículo 8), se amplían los requisitos exigiendo a partir de la entrada 

en vigor de la norma, que el albergue cuente, entre otros, con un sistema efectivo de evacuación 



 
 
 

13 
Avda. de Salamanca, 51, 7ª planta - 47014 Valladolid 

Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – www.cescyl.es - cescyl@cescyl.es 

 

de aguas residuales, con lavaderos o lavadoras, secado de la ropa mojada y sistema de recogida 

de basuras, además de exigirse que la frecuencia de la limpieza de las instalaciones sea diaria.  

 

Por otra parte se regulan los requisitos de las instalaciones (artículos 9 a 15) y a este respecto 

cabe señalar que lo exigido en el proyecto de Decreto mejora las condiciones de las instalaciones 

en general. Se trata de unos requisitos mínimos que se amplían después en función de las 

diferentes categorías en que se enmarcan los albergues, más exigentes cuanto más categoría se 

les asigna.  

 

Tercera.- El Capítulo III (artículos 16 a 21), sobre la categorización de los albergues. 

 

El proyecto de Decreto utiliza un sistema que ya hemos visto aplicado en anteriores desarrollos 

de la Ley de Turismo (establecimientos de alojamiento de turismo rural, establecimientos 

hoteleros y en establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos), que 

consiste en aplicar una categoría a los diferentes tipos o modalidades de establecimiento en 

función de las instalaciones, equipamientos y servicios con los que cuenten. 

 

Este aspecto parece adecuado al CES, pues se garantiza una identificación análoga respecto al 

resto de establecimientos de alojamiento turístico, más comprensible para los usuarios. 

 

Cuarta.- El Capítulo IV (artículos 22 a 26). Régimen de acceso y ejercicio de la actividad de 

albergue. 

 

Los artículos 22 y 23 se dedican a la dispensa de requisitos, con una detallada regulación del 

procedimiento de dispensa que incorpora la posibilidad de presentación a través de medios 

electrónicos de la declaración responsable y de la solicitud de dispensa de requisitos El CES valora 

positivamente la utilización de medios electrónicos en las relaciones de los ciudadanos con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, como instrumento que permite agilizar los 

trámites, disminuir costes y aumentar la calidad y eficacia en dichas relaciones, garantizando al 

mismo tiempo la seguridad jurídica. 
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En el artículo 24 se recoge la declaración responsable como único requisito previo al inicio de 

la actividad turística. El CES entiende que con ello se trata de conseguir una simplificación de los 

procedimientos administrativos, de modo que el acceso y el ejercicio de la actividad ya no están 

condicionados a una autorización administrativa expresa, siempre y cuando se garantice el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad y se facilite a la autoridad 

competente la información necesaria para el ejercicio de la actividad administrativa de 

comprobación. El CES valora positivamente esta simplificación en la tramitación, siempre que, por 

parte de la Administración Pública, se disponga de los recursos materiales y humanos suficientes 

para la realización de esta tarea comprobación.  

 

El artículo 26 se regulan las modificaciones, cambios de titularidad y cese de la actividad, con 

mayor detalle que en la normativa vigente, en especial en lo que se refiere al procedimiento de 

comunicación a la administración competente.  

 

 Quinta.- El Capítulo V (artículos 27 a 43 ) incluye el régimen de funcionamiento de los 

albergues y está dividido en dos Secciones. 

 La primera de ellas contiene un único artículo (artículo 27) relativo a la información 

disponible para los turistas que acudan al establecimiento, a través de un tablón suficientemente 

visible conteniendo obligatoriamente extremos tales como el aforo, la lista de precios o los medios 

de pago admitidos, entre otros. Esta obligación es común para todos los tipos de albergues 

regulados en este borrador de Decreto, independientemente de su categoría, salvo los albergues 

de peregrinos del Camino de Santiago sin ánimo de lucro. Obligación que, por otro lado, no se 

reflejaba en el Decreto actual que quedará derogado por la nueva normativa.  

 

 Sexta.- La Sección 2ª de este Capítulo V hace referencia a las normas de funcionamiento 

de los albergues, que recoge los preceptos comunes a todos los tipos de establecimiento 

recogidos en este borrador de Decreto, salvo los albergues de peregrinos del Camino de Santiago 

sin ánimo de lucro. Esta sección amplía sustancialmente lo que ya venía establecido por el Decreto 

52/2008 en su Capítulo IV, y que quedará derogado tras la entrada en vigor de la presenta norma.  
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 El artículo 28, por su parte, hace referencia a la elaboración de un Reglamento de régimen 

interno, que será facultativa para el albergue. Este Reglamento, en su caso, incluirá entre otros 

aspectos, el horario de prestación de los servicios del albergue, la presencia de animales de 

compañía, las reglas de admisión y permanencia en el albergue, etc. Este precepto encuentra su 

homólogo en el artículo 20 del Decreto vigente y que quedará derogado, en el que era igualmente 

facultativa la posibilidad de fijar normas de régimen interior por los titulares de los albergues, sin 

especificar, en ningún caso, qué extremos pueden ser incluidos dentro de este régimen interior. 

Desde el CES nos parece favorable la existencia de este Reglamento interno, a través del cual se 

pretende ampliar la información que se pone a disposición del cliente, siendo importante dese el 

punto de vista de la transparencia, la utilidad y la confianza, tanto para el albergue que lo elabora, 

como para el turista que disfruta de los servicios, a este respecto, entendemos que, desde los 

poderes públicos, sería necesario el impulso de algún sistema de incentivos, con el objetivo de 

animar a los titulares de los albergues a que elaboren este Reglamento de régimen interno.  

 

 Los artículos 29 y siguientes del borrador de Decreto que se informa incluyen las normas 

relativas al régimen de Reservas de los albergues, con la obligación expresa de incluir en la 

confirmación de la reserva, como mínimo, los puntos que se enumeran en el párrafo tercero de 

este artículo 29. En el Decreto 52/2008 no aparece ningún precepto que desarrolle el sistema de 

reservas, su confirmación, mantenimiento o anulación, en este sentido, el CES valora 

positivamente el hecho de que la nueva normativa sí que lo refleje, de manera que el turista 

cuente con la información completa sobre su reserva desde el momento en el que ésta se 

confirma, mejorando de esta manera la calidad del servicio prestado por el establecimiento y la 

satisfacción del usuario final.    

 

 Séptima.- Continuando con el análisis de los preceptos del Capítulo V, observamos que 

los artículos 37 a 40 hacen referencia a la política de precios y sistemas de pago.   

 

 El artículo 37, en concreto, parte del principio de libertad de precios y de la imposibilidad 

de cobrar más de lo expresamente publicitado, además, el establecimiento ha de contar con una 
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lista de precios visible al público. El artículo 23 del Decreto actualmente en vigor también regula 

los precios de los albergues, expresando de igual manera la obligatoriedad de contar con unos 

precios expuestos al público en un lugar perfectamente visible, así como la prohibición de cobrar 

precios superiores a los declarados, sin embargo, con el nuevo Decreto, se concreta la aplicación 

de los impuestos en el precio final, así como la introducción del último párrafo del artículo 37, que 

hace una referencia a que la Administración Pública podría recabar información sobre los precios 

de los albergues para un fin estadístico o divulgativo. Respecto de esto último, desde el CES 

consideramos que el único fin que cabe en este sentido es el estadístico, debido a la variabilidad 

en los precios de los establecimientos. Los artículos 38, 39 y 40, por su parte, se refieren a los 

Servicios incluidos en el precio, la facturación y el pago, respectivamente y ninguna de estas 

previsiones viene contemplada en el Decreto 52/2008.  

 

 El artículo 41, de la misma manera que lo hace el artículo 22 del Decreto hasta ahora en 

vigor, prevé la obligatoriedad de la existencia de hojas de reclamación a disposición de los turistas, 

cumpliendo, asimismo con el deber especificado en el artículo 16.2.e) de la Ley 14/2010, de 9 de 

diciembre de turismo de Castilla y León, para las empresas de servicios turísticos: “(…) poner a 

disposición de los clientes las hojas de reclamación, anunciar su existencia de forma visible e 

inequívoca y facilitar su cumplimentación”.  

 

 En el artículo 43 se contempla el régimen sancionador que se aplicaría al albergue en el 

caso de no cumplir con las obligaciones expresadas en el Decreto, remitiéndose a la Ley 14/2010, 

de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León que, concretamente, en el Capítulo II de su Título 

VI, recoge este régimen de infracciones y sanciones, actualizando así, lo dispuesto en el Decreto 

que se deroga que, en su artículo 28 se remitía a la anterior y por tanto ya derogada Ley de Turismo 

(Ley 10/1997, de 19 de diciembre).  

 

 Octava.- El Capítulo VI lo componen cuatro artículos, referidos todos ellos a regular 

diferentes aspectos de los albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de 

lucro, que se regulan en un Capítulo separado al no ser considerados albergues en régimen 

turístico.  
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 El artículo 45, en su párrafo segundo, establece la obligación de instalar una placa que 

identifique que ese albergue es, efectivamente, un albergue de peregrinos de los Caminos a 

Santiago sin ánimo de lucro, inscrito en el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla 

y León.  

 

 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa responde a la necesidad de adaptar el actual 

marco normativo, constituido por el Decreto 52/2008, de 10 de julio, y la Orden CYT/390/2009, de 

17 de febrero, por la que se desarrolla éste, a la Ley 14/2010 de Turismo de Castilla y León y a la 

normativa europea (básicamente la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Consejo 

Europeos), relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

El proyecto de Decreto, que se constituye como el nuevo régimen jurídico de aplicación a los 

albergues en nuestra Comunidad, supone una regulación más moderna y armonizada, con un 

novedoso sistema de clasificación, capaz de dar respuesta a la demanda a través de nuevos 

servicios y especializaciones.  

 

Segunda.- El CES valora positivamente el esfuerzo que el proyecto de Decreto lleva a cabo por 

reforzar los requisitos de calidad y atención al cliente. Esta intención se pone de manifiesto a lo 

largo de toda la norma y, particularmente, en la mayor exigencia de requisitos para los albergues. 

Se presta una atención específica a los albergues de los Caminos a Santiago, que van dirigidos a 

cubrir una demanda muy concreta, la de los peregrinos que transitan por la Comunidad de Castilla 

y León, que sirve también para poner en valor esta ruta como parte de nuestro patrimonio 

regional. 
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Tercera.- Con el objetivo de homogeneizar el contenido de los artículos en lo referido a la 

figura que asume las obligaciones que se desprenden de la lectura de los mismos, el CES entiende 

que, por un lado, en el segundo párrafo del artículo 37 debería reflejarse, en lugar de «La persona 

titular del albergue…», directamente «El albergue…». Asimismo, en el segundo párrafo del 

artículo 46 debería aparecer, en lugar de «El titular del albergue…», directamente «El albergue de 

los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro…». Y por otro lado, en la Disposición 

Adicional debería ser sustituida la expresión «La persona titular del albergue deberá cumplir la 

normativa vigente…» por «El albergue deberá cumplir la normativa vigente…». 
 

 

 

Cuarta.‐ El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el proyecto de 

Decreto Proyecto de Decreto por el que se regulan los establecimientos en la modalidad de 

albergue en régimen turístico en la Comunidad de Castilla y León, con las consideraciones que 

esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las 

observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere 

razonable, incorporarlas al proyecto de Decreto que se informa. 

 

El Secretario 

      Vº Bº 

      El Presidente 

 

Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

      Fdo. Germán Barrios García 
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